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euros con treinta y un céntimos en concepto de responsa-
bilidad civil. En efecto, el fundamento jurídico duodécimo 
razona: «la actividad delictiva desplegada por los acusa-
dos, el vender o distribuir una treintena de tarjetas inau-
ténticas pero aptas para producir idénticos efectos a las 
comercializadas por Canal Satélite Digital, S. L., supuso 
para esta última un quebranto económico representado 
por lo dejado de ingresar de haber procedido a la venta 
legítima de aquellas mismas tarjetas a quienes estaban 
interesados en recibir sus imágenes televisivas y lo hicie-
ron acudiendo a los cauces distintos a los legítimos. En 
este orden cuantificador habremos de partir del número 
de tarjetas que se declararon fabricadas y distribuidas por 
los dos acusados, treinta, y al valor medio que exigían por 
cada una de ellas, declaradamente también entre 15.000 
y 20.000 pesetas, para fijar la unidad en 17.500 pesetas de 
las del año 2000, de forma que hagamos coincidir el daño 
producido a la empresa emisora con el beneficio obtenido 
por los autores, pues tampoco podemos permitir que 
éstos se mantengan en el disfrute de unos importes dine-
rarios obtenidos en el desenvolvimiento de una actividad 
delictiva. Para la fijación de aquel valor medio de las tar-
jetas distribuidas por los acusados prescindimos del 
hecho, también probado, de que algunas de ellas hubie-
sen sido regaladas, pues también el acto de liberalidad 
referido a aquel tipo de productos ilícitos debe de encon-
trar consecuencias resarcitorias de idéntico relieve a la 
transacción onerosa».

Es cierto, no obstante, que la Sentencia de la Audien-
cia Provincial mantuvo la declaración de hechos probados 
sin incluir el relativo a dicha estimación del perjuicio eco-
nómico causado a la entidad Canal Satélite Digital, S. L. 
Esta circunstancia, más allá de constituir un defecto for-
mal, no produce la vulneración del derecho alegado, ya 
que no implica una contradicción entre los términos 
expresos de la declaración de hechos probados y los fun-
damentos de la decisión, ni entre el nuevo hecho inferido 
por la Audiencia Provincial y expuesto en la fundamenta-
ción jurídica de la Sentencia de apelación y la declaración 
de hechos probados; de un lado, en dicha declaración de 
hechos probados de la Sentencia de primera instancia no 
aparece mención alguna ni a la existencia de perjuicio ni 
a su inexistencia y, de otro, naturalmente, los razona-
mientos referidos a dicho extremo contenidos en los fun-
damentos jurídicos de la Sentencia del Juzgado de lo 
Penal han sido formal y expresamente revocados por la 
Sentencia de la Audiencia Provincial en su fundamento 
jurídico duodécimo –que ha sido objeto de transcripción 
parcial– y en su fallo al razonar y atender a la pretensión 
de la perjudicada de estimación del perjuicio.

8. Resta por examinar la última pretensión de la 
demanda de amparo de vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva sin indefensión, relativa a no haber 
podido someter los recurrentes la declaración de su cul-
pabilidad y el fallo condenatorio a un Tribunal superior 
(art. 24.1 CE en relación con el art. 14.5 PIDCP). Según su 
argumentación, la Audiencia Provincial les condenó ex 
novo como autores del delito de descubrimiento y revela-
ción de secretos de empresa, cuando, en garantía de este 
derecho, se debería haber ordenado la retroacción de 
actuaciones para que el Juzgado de lo Penal emitiera 
nueva resolución, garantizándose de esta forma su dere-
cho a recurrir en apelación la nueva condena.

En el examen de la pretensión resulta pertinente seña-
lar que, a pesar de lo alegado por la demanda de amparo, 
no se trata de una condena producida ex novo en la 
segunda instancia en sentido estricto, ya que en primera 
instancia no se produjo la absolución de los recurrentes 
de la acusación de ser autores de la creación y distribu-
ción de las tarjetas descodificadoras, sino que también el 
Juzgado de lo Penal emitió un fallo condenatorio respecto 
de dicha acusación, si bien calificó los hechos de manera 

distinta a la calificación realizada en apelación. Esta nueva 
calificación fue una de las alternativas expuestas en el 
escrito de acusación de la acusación particular ejercida 
por la representación de la perjudicada y se sustentó en la 
declaración de hechos probados de la Sentencia de ins-
tancia, que sólo fue modificada en lo referido a la supre-
sión de una expresión de carácter normativo «anunciador 
de una determinada calificación jurídica», irrelevante a los 
efectos de la nueva calificación.

Pues bien, en estas condiciones en que la Sentencia 
dictada en primera instancia tuvo carácter condenatorio, 
la Sentencia dictada en segunda instancia no modificó los 
hechos probados en relación con los que permiten la sub-
sunción en el delito, y la resolución dictada en segunda 
instancia solo efectuó un cambio en la calificación jurídica 
de los hechos, es claramente aplicable la doctrina de este 
Tribunal conforme a la cual «ninguna vulneración com-
porta per se la declaración de un pronunciamiento conde-
natorio en segunda instancia, sin que por ello resulte 
constitucionalmente necesaria la previsión de una nueva 
instancia de revisión» en una cadena de nuevas instan-
cias que podría no tener fin (STC 120/1999, de 28 de junio, 
FJ 4; reiterada recientemente en la STC 296/2005, de 21 de 
noviembre, FJ 3; en similar sentido, STC 41/1998, de 24 de 
febrero, FJ 11).

Por consiguiente, también hemos de desestimar la 
lesión alegada del derecho a la tutela judicial efectiva sin 
indefensión (art. 24.1 CE).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Javier Puente 
Hidalgo y don Joaquín Redón Llobregat.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a tres de abril de dos mil seis.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y 
rubricado. 

 8135 Sala Segunda. Sentencia 105/2006, de 3 de 
abril de 2006. Recurso de amparo 3562-2003. 
Promovido por Plaza Bernardas, S. L., en rela-
ción con el Auto de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León (Burgos) que inadmitió el 
incidente de nulidad de actuaciones promo-
vido tras Sentencia en el rollo de apelación de 
litigio sobre sanciones en materia de horario 
de cierre.
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso al recurso legal): inadmisión 
de incidente de nulidad de actuaciones por 
extemporáneo sin tener en cuenta la aclara-
ción del fallo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
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don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 3562-2003, promovido 

por la mercantil Plaza Bernardas, S. L., representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Cayetana de Zulueta 
Luchsinger y asistida por el Abogado don Jorge García 
Bustamante, contra el Auto de 31 de marzo de 2003, por el 
que la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla y León (Burgos) inadmite el incidente de nulidad de 
actuaciones promovido contra la Sentencia de 27 de 
noviembre de 2002 dictada por este mismo órgano judi-
cial en el rollo de apelación núm. 83-2002 y aclarada por 
Auto de 22 de enero de 2003. Ha comparecido don 
Mariano Nieto Echevarría, Letrado de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Pascual Sala Sán-
chez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1.  Mediante escrito presentado en el Juzgado de 
guardia de Madrid el día 30 de mayo de 2003, y registrado 
en este Tribunal con fecha de 2 de junio de 2003, la Procu-
radora de los Tribunales doña Cayetana de Zulueta Luch-
singer, en nombre y representación de la mercantil Plaza 
Bernardas, S. L., interpuso demanda de amparo constitu-
cional contra la resolución judicial referida en el encabe-
zamiento.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda 
son los siguientes:

a) La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Burgos, tras cumplimentar los correspondientes 
procedimientos administrativos núms. 61-2000, 145-2000 
y 147-2000, impuso a la mercantil demandante de amparo 
tres sanciones como responsable de otras tantas infrac-
ciones graves a la normativa reguladora de los horarios 
de cierre de los establecimientos públicos.

b) Estos actos administrativos fueron confirmados 
en vía administrativa por Resoluciones de 26 de febrero 
de 2001 de la Dirección General de Administración Territo-
rial de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial de la Junta de Castilla y León.

c) La mercantil sancionada interpuso recurso con-
tencioso-administrativo contra los referidos actos de 
naturaleza sancionatoria, que fue parcialmente estimado 
mediante la Sentencia núm. 124/2002, de 20 de mayo 
de 2002, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 1 de Burgos. En esta resolución judicial se confirma 
la corrección jurídica de la sanción impuesta en el proce-
dimiento administrativo núm. 147-2000, consistente 
«en 750.000 pesetas de multa y la adicional suspensión 
de la licencia de apertura con cierre del establecimiento 
por el tiempo de dos meses». Las sanciones recaídas en 
los procedimientos núms. 61-2000 y 145-2000 son, sin 
embargo, declaradas «disconformes al ordenamiento 
jurídico», por lo que el fallo de esta Sentencia procede a la 
anulación de «su valoración normativa» y a la declaración 
de que «los hechos imputados y probados han de califi-
carse como infracción leve, mereciendo cada uno de [los] 
hechos la sanción de multa de 50.000 pesetas».

d) Contra esta resolución judicial interpuso la mer-
cantil ahora demandante de amparo recurso de apelación 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León (Burgos). Este órgano judicial dictó Sentencia el 27 de 
noviembre de 2002, que fue notificada el 27 de diciembre 
de 2002, mediante la que se inadmitió, por un lado, el 
recurso en relación con las sanciones impuestas en los 
procedimientos administrativos núms. 61-2000 y 145-2000, 
al no alcanzarse respecto a estos actos administrativos la 
«summa gravaminis» legalmente establecida para la ape-
lación, y se desestimó, por otro, el recurso en relación con 
la sanción recaída en el procedimiento núm. 147-2000.

e) La representación procesal de la recurrente solicitó 
la aclaración de dos aspectos de la Sentencia de apelación 
mediante escrito fechado el 30 de diciembre de 2002. 
En concreto se señala en él, por un lado, que «los acuer-
dos de inicio de expediente son de la misma fecha tanto 
en el expediente 145-2000 como en el 147-2000 –20 de 
junio de 2000–, teniendo incluso registro de salida anterior 
el referente al expediente 147-2000, por lo que resulta 
oscuro –en los términos previstos en el art. 267 LOPJ– el 
que pueda constituir precedente, un expediente sanciona-
dor respecto de otro de la misma fecha». Y se interesa, por 
otro lado, la «aclaración sobre la modificación de los térmi-
nos de la propuesta de resolución del expediente 147-2000, 
y que es la obrante en el expediente, en la que figuran 
como precedentes, expedientes distintos a los considera-
dos por la Sentencia, y ello en evitación de la indefensión 
que se genera en la Sentencia cuya aclaración se interesa. 
La propuesta de resolución, resolución y respuesta al 
recurso ordinario consideraron como precedentes para 
la gravedad de la sanción los expedientes 68/98, 100/98 
y 184/98, mientras que la presente Sentencia utiliza los 
expedientes 61-2000 y 145-2000, lo que además no ha 
sido interesado en ningún momento del procedimiento 
tampoco por la Administración autora del expediente».

f) La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León (Burgos) dictó el Auto de 22 de enero de 2003, en el 
que acordó «tener por aclarada» parcialmente la Sentencia 
de 27 de noviembre de 2002. En este sentido no accede a la 
aclaración solicitada sobre el punto referido a la relación 
existente entre «los expedientes 145 y 147 de 2000» por-
que «es una cuestión de criterio, que al recurrente le 
podrá parecer mejor o peor, pero que no es susceptible de 
aclaración» (razonamiento jurídico segundo). Pero, en el 
razonamiento jurídico tercero, sí procede a la segunda 
aclaración requerida en los términos siguientes: «En 
cuanto a los expedientes 61 y 145 de 2000, que son cita-
dos por el juzgador de instancia en su Sentencia, con 
independencia de que hayan sido o no interesados en el 
procedimiento, sí revelan, criterio éste aceptado por la 
Sala, una aproximación a los perjuicios que resulta clarifi-
cadora en orden a no superar los límites del recurso de 
apelación». Este Auto fue notificado el día 28 de febrero 
de 2003.

g) Mediante escrito de 25 de marzo de 2003 promovió 
la representación procesal de la mercantil sancionada inci-
dente de nulidad de actuaciones. En el encabezamiento de 
este escrito se dice que «se ha notificado a la empresa que 
represento el Auto de Aclaración de 22 de enero de 2003, y 
dentro del término previsto legalmente, al amparo de [lo] 
previsto en el art. 240.3 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, se promueve incidente de nulidad por la incongruen-
cia» del fallo de la Sentencia de apelación.

h) Este recurso fue inadmitido mediante Auto de 31 
de marzo de 2003, de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León (Burgos). En su antecedente de hecho 
tercero se indica literalmente: que «la Sentencia se notificó 
a la entidad recurrente el 27 de diciembre de 2002, quien 
solicitó aclaración que le fue concedida por Auto notificado 
el 28 de febrero de 2003. Que ahora con fecha 25 de marzo 
de 2003 se promueve incidente de nulidad de actuaciones 
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por incongruencia del fallo de la Sentencia». Con posterio-
ridad, y tras recordar que el plazo de interposición del 
remedio procesal previsto en el art. 240.3 LOPJ «es de 20 
días desde que se tuvo conocimiento del defecto causante 
de la indefensión», señala en su fundamento de derecho 
segundo que: «En el presente caso, el recurrente alega 
como causa de nulidad defectos incongruentes de la Sen-
tencia, de la que tuvo pleno conocimiento el 27 de diciem-
bre de 2002. Por tanto la interposición del presente inci-
dente a fecha 25 de marzo de 2003 resulta absolutamente 
extemporáneo y atentatorio a la seguridad jurídica».

3. La mercantil ahora recurrente en amparo sostiene 
que el Auto de 31 de marzo de 2003, de la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos), vulnera 
el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en la 
medida en que este órgano judicial fijó de manera inco-
rrecta el «dies a quo» para el cómputo del plazo de inter-
posición del incidente de nulidad de actuaciones contra la 
Sentencia dictada en apelación por el referido órgano, 
puesto que tomó en consideración exclusivamente la 
fecha de notificación de esta resolución, obviando de 
manera absoluta la existencia de un Auto de aclaración de 
dicha Sentencia. Y es que, afirma literalmente esta parte 
procesal, «habiéndose solicitado aclaración a la Senten-
cia, el plazo para cualquier recurso que pudiera ser proce-
dente comienza a computarse a partir del momento en 
que se notificó el Auto aclaratorio –dato omitido en el 
Auto que se recurre–, pero que fue el 28 de febrero 
de 2002», por lo que «la presentación del escrito promo-
viendo incidente de nulidad de actuaciones el 25 de marzo 
de 2003, entra dentro del plazo de los veinte días que 
señala la LOPJ».

La demanda de amparo contiene, asimismo, la solici-
tud de suspensión de las Sentencias dictadas, en primera 
instancia, por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 1 de Burgos, y en apelación, por la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos), en el par-
ticular relativo, esencialmente, al mantenimiento por las 
mismas de la sanción grave «consistente en 750.000 
pesetas de multa y la adicional suspensión de la licencia 
de apertura con cierre del establecimiento por el tiempo 
de dos meses», pues de ejecutarse las resoluciones referi-
das el recurso de amparo perdería su finalidad. Esta peti-
ción de suspensión fue reiterada por la parte recurrente 
mediante escrito sellado el 6 de junio de 2003 en el Regis-
tro General de este Tribunal.

4.  Tras la aportación por la parte recurrente de la 
documentación requerida mediante diligencia de ordena-
ción de 12 de junio de 2003, de la Secretaría de la Sección 
Tercera de este Tribunal, esta Sala Segunda dictó provi-
dencia el 10 de febrero de 2005 acordando, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 11.2 LOTC, conocer del 
presente recurso de amparo y admitir a trámite la 
demanda presentada por la representación procesal de la 
mercantil recurrente. En esta providencia se dispuso tam-
bién que se dirigiera atenta comunicación tanto a la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Bur-
gos) como al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 1 de Burgos a fin de que, en plazo no superior a diez 
días, remitiesen certificación o fotocopia adverada de las 
actuaciones correspondientes, respectivamente, al rollo 
de apelación núm. 83-2002 y al recurso contencioso-
administrativo ordinario núm. 58-2001, debiendo, asi-
mismo, emplazarse a quienes hubieran sido parte en la 
vía judicial previa (con excepción de la parte recurrente en 
amparo) para que, en el plazo de diez días, pudieran com-
parecer en este proceso constitucional.

5. Mediante providencia, también de 10 de febrero 
de 2005, la Sala Segunda de este Tribunal acordó formar 
la correspondiente pieza separada para la tramitación del 
incidente de suspensión, concediendo, conforme deter-
mina el art. 56 LOTC, un plazo común de tres días a la 
parte recurrente y al Ministerio público para que alegasen 
lo que estimaren pertinente sobre dicha suspensión.

Cumplimentado este trámite tanto por la representa-
ción procesal de la mercantil demandante de amparo 
como por el Fiscal, la Sala Segunda de este Tribunal dictó 
el ATC 147/2005, de 18 de abril, cuya parte dispositiva 
acuerda declarar la pérdida sobrevenida del objeto del 
presente incidente de suspensión.

6. Comparecido el Letrado de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, mediante escrito registrado en 
este Tribunal el día 11 de marzo de 2005, y remitidas las 
actuaciones a que se ha hecho mención anteriormente, la 
Secretaría de esta Sala Segunda acordó, mediante dili-
gencia de ordenación de 9 de junio de 2005, tener por 
personado y parte al Letrado don Mariano Nieto Echeva-
rría, en representación de la Comunidad de Castilla y 
León, así como dar vista de las actuaciones recibidas a las 
partes personadas y al Ministerio Fiscal por plazo común 
de veinte días, dentro de los cuales podrían formular las 
alegaciones que estimaren pertinentes, conforme deter-
mina el art. 52.1 LOTC.

7. El Fiscal interesó mediante escrito presentado el 7 
de julio de 2005 en el Registro General de este Tribunal el 
otorgamiento del amparo solicitado. En este sentido, y 
tras sintetizar los antecedentes fácticos y jurídicos del 
presente proceso constitucional, comienza el Ministerio 
público indicando que el objeto de este recurso se cir-
cunscribe exclusivamente a determinar, en función de los 
términos en que aparece formulada la demanda de 
amparo, si el Auto de inadmisión del incidente de nulidad 
de actuaciones contra la Sentencia de apelación vulnera 
el art. 24 CE, debiendo quedar al margen del pronuncia-
miento de este Tribunal »las supuestas incongruencias de 
la Sentencia de instancia y de la de apelación, que fueron 
puestas de manifiesto en el proceso judicial por la ahora 
recurrente, pero de las que en este proceso no articula 
ninguna queja».

En relación con el fondo del asunto el Fiscal sostiene 
que, a pesar de que el Auto de aclaración realizó «una 
efectiva aclaración, siquiera parcial, de la Sentencia» y de 
que «la recurrente alegó interponer el incidente de nuli-
dad dentro del plazo legal contado desde la notificación 
del Auto de aclaración», la resolución judicial de la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Bur-
gos) cuestionada en amparo «guarda absoluto silencio 
sobre dicho Auto, y se limita a computar el plazo previsto 
en el artículo 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
desde la notificación de la Sentencia; este silencio no 
puede ser entendido como una simple desestimación 
tácita de la pretensión instrumental de que el cómputo se 
hiciera desde la notificación del Auto de aclaración –que 
se integra en la Sentencia-, y, en consecuencia, la resolu-
ción recurrida aparece como inmotivada y lesiva del dere-
cho a la tutela judicial efectiva».

8. Por providencia de 30 de marzo de 2006 se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 3 de abril de 2006.

II. Fundamentos jurídicos

1.  El problema jurídico central que plantea este pro-
ceso constitucional de amparo consiste en determinar si 
el Auto de 31 de marzo de 2003, al inadmitir, por conside-
rarlo extemporáneo, el incidente de nulidad de actuacio-
nes promovido contra la Sentencia de apelación de 27 de 



20 Martes 9 mayo 2006 BOE núm. 110 Suplemento

noviembre de 2002, resoluciones ambas de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos), 
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

La mercantil ahora demandante de amparo así lo 
estima, indicando que el referido órgano judicial computó 
erróneamente el plazo legal de veinte días para la interpo-
sición del incidente de nulidad de actuaciones contra la 
resolución de apelación, en la medida en que para la 
determinación del «dies a quo» tomó como referencia la 
fecha de notificación de la Sentencia, obviando la existen-
cia de un Auto de aclaración parcial de la misma, resolu-
ción esta última cuya fecha de notificación es la que debe-
ría servir para fijar el inicio del plazo procesal para el 
incidente regulado en el art. 240.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (LOPJ).

El Ministerio Fiscal interesa de este Tribunal el otorga-
miento del amparo solicitado, considerando que el Auto 
ahora cuestionado lesiona el art. 24.1 CE, dado que es una 
resolución carente de motivación, en cuanto a su declara-
ción de extemporaneidad, al guardar un absoluto silencio 
sobre el Auto de aclaración, limitándose a computar el 
plazo del incidente de nulidad de actuaciones «desde la 
notificación de la Sentencia».

2. Planteado en estos términos el debate subyacente 
al presente proceso constitucional y partiendo de la doble 
consideración de que, por un lado, este Tribunal «ha reite-
rado que es en el escrito de interposición de la demanda 
de amparo donde se fija el objeto procesal, definiendo y 
delimitando la pretensión, sin que sean viables las alteracio-
nes introducidas con ulteriores alegaciones» (STC 20/2003, 
de 10 de febrero, FJ 2, por todas) y de que, por otro, es 
también doctrina constitucional que no corresponde a 
este Tribunal reconstruir de oficio las demandas, suplir los 
razonamientos de las partes, ni suscitar la eventual exis-
tencia de motivos relevantes para el amparo fuera de la 
vía prevista en el art. 84 LOTC (SSTC 91/2000, de 30 de 
marzo, FJ 4; 143/2003, de 14 de julio, FJ 2; y 196/2005, 
de 18 de julio, FJ 2; y ATC 181/2001, de 2 de julio, FJ 2), 
resulta evidente que debemos analizar la queja constitu-
cional formulada por la parte recurrente en su demanda 
ante este Tribunal en relación con la compatibilidad de la 
declaración de inadmisión por extemporaneidad del inci-
dente de nulidad de actuaciones efectuada por el Auto 
de 31 de marzo de 2003 con el art. 24.1 CE, sin que, como 
bien afirma el Fiscal, proceda un pronunciamiento sobre 
las quejas de incongruencia imputadas en la vía judicial 
previa a las Sentencias de primera instancia y de apela-
ción, dado que en la demanda de amparo no se contiene 
ningún tipo de queja de esta naturaleza. O, expresado en 
otros términos más precisos, este Tribunal debe enjuiciar 
exclusivamente el ajuste constitucional del referido Auto 
con el derecho a la tutela judicial efectiva, en su vertiente 
de derecho de acceso al recurso.

3. Es doctrina constitucional plenamente consoli-
dada a partir de la STC 37/1995, de 7 de febrero, que el 
derecho a acceder a los recursos legalmente establecidos, 
contrariamente al derecho a acceder a la jurisdicción, no 
nace directamente de la Constitución, sino que se incor-
pora al derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión 
del art. 24.1 CE en la configuración que reciba de las leyes 
procesales, «correspondiendo al ámbito de libertad del 
legislador, salvo en materia penal, el establecimiento y 
regulación de los recursos procedentes en cada caso, por 
lo que las decisiones judiciales de inadmisión no son, en 
principio, revisables en la vía de amparo» (STC 59/2003, 
de 24 de marzo, FJ 2, por todas).

Esta regla general encuentra su excepción en aquellos 
supuestos en los que las resoluciones judiciales vulneren 
el derecho a la tutela judicial efectiva, toda vez que, confi-
gurado legalmente el recurso, el art. 24.1 CE garantiza 

también su utilización (SSTC 63/1992, de 29 de abril, FJ 2; 
63/2000, de 13 de marzo, FJ 2). Ahora bien, en consonan-
cia con la operatividad más restringida del principio «pro 
actione» en relación con el derecho de acceso a los recur-
sos, el canon de constitucionalidad al que son sometidas 
por parte de este Tribunal las resoluciones judiciales que 
declaran la inadmisibilidad de un recurso, excluyendo el 
pronunciamiento sobre el fondo en la fase impugnativa 
del proceso, es más limitado que el que deben superar las 
resoluciones judiciales que deniegan el acceso a la juris-
dicción. En este sentido constituye doctrina de este Tribu-
nal que vulneran el derecho a la tutela judicial efectiva, en 
su vertiente de derecho de acceso a los recursos legal-
mente establecidos, aquellas resoluciones judiciales que 
se funden en una interpretación de la legalidad que pro-
ceda estimar como arbitraria o manifiestamente irrazona-
ble, se apoyen en una causa legal inexistente, o, en fin, 
sean el resultado de un error patente (STC 59/2003, de 24 
de marzo, FJ 2; por todas).

En este contexto resulta evidente que el legislador 
puede regular válidamente el plazo de presentación de 
los recursos judiciales, siendo la interpretación y aplica-
ción de este tipo de normas procesales por los Jueces y 
Tribunales una cuestión de legalidad ordinaria, que, no 
obstante, puede adquirir una dimensión constitucional 
cuando la decisión judicial de inadmisión del recurso se 
base en una interpretación y aplicación de dicha norma-
tiva que esté incursa en un error patente, irrazonabilidad 
manifiesta o arbitrariedad.

4. La determinación de si en el caso ahora enjuiciado 
ha existido o no una eventual vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva exige recordar que, a pesar de que, 
por un lado, en el escrito de la ahora demandante de 
amparo solicitando la nulidad de actuaciones de la Sen-
tencia de apelación se recuerda que el órgano judicial 
procedió a aclarar esta resolución judicial, y aunque, por 
otro lado, el propio Auto cuestionado en amparo recoge 
en sus antecedentes de hecho que la entidad recurrente 
solicitó aclaración «que le fue concedida por Auto notifi-
cado el 28 de febrero de 2003», el Auto de 31 de marzo 
de 2003 inadmite el incidente de nulidad de actuaciones 
al considerarlo extemporáneo, pero sin explicar en su 
fundamentación jurídica las razones por las que no toma 
en consideración el Auto de aclaración de la Sentencia de 
apelación para determinar el «dies a quo» para el cóm-
puto del plazo de interposición del referido incidente de 
nulidad de actuaciones.

Esta falta de justificación de la extemporaneidad 
del recurso, en definitiva, cuando hay un dato esencial 
–como es la existencia de un Auto de aclaración de la 
resolución frente a la que se promueve el incidente del 
art. 240.3 LOPJ– que debería ser considerado por el 
órgano judicial para determinar la efectiva concurrencia 
de dicha causa de inadmisibilidad, nos conduciría ya, 
como sostiene el Fiscal, a considerar vulnerado el dere-
cho a la tutela judicial efectiva, en la medida en que el 
Auto de inadmisión del incidente constituye una resolu-
ción carente de motivación, entendiendo por tal la «exte-
riorización del razonamiento que conduce desde los 
hechos probados y las correspondientes consideracio-
nes jurídicas al fallo, en los términos adecuados a la 
naturaleza y circunstancias concurrentes» (STC 123/1997, 
de 1 de julio, FJ 3).

Y es que la existencia de una motivación adecuada y 
suficiente en función de las cuestiones que se susciten en 
cada caso concreto resulta una garantía esencial para el 
justiciable, ya que la exteriorización de los rasgos más 
esenciales del razonamiento que ha llevado a los órganos 
judiciales a adoptar su decisión permite apreciar su racio-
nalidad, además de facilitar el control de la actividad juris-
diccional por los Tribunales superiores y de, consecuente-
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mente, mejorar las posibilidades de defensa por parte de 
los ciudadanos de sus derechos mediante el empleo de 
los recursos que en cada supuesto litigioso procedan 
(SSTC 209/1993, de 28 de junio, FJ 1; o 35/2002, de 11 de 
febrero, FJ 3) y, por otro lado, y trascendiendo desde la 
esfera individual a la colectiva, «la exigencia de motiva-
ción de las sentencias está directamente relacionada con 
los principios de un Estado de Derecho (art. 1.1 CE) y con 
el carácter vinculante que para Jueces y Magistrados 
tiene la Ley, a cuyo imperio están sometidos en el ejerci-
cio de su potestad jurisdiccional (art. 117 CE, párrafos 1 
y 3)» (SSTC 24/1990, de 15 de febrero, FJ 4; 35/2002, de 11 
de febrero, FJ 3; y 119/2003, de 16 de junio, FJ 3).

5. La ausencia de motivación de la resolución 
cuestionada en amparo impide conocer, realmente, si 
la falta de consideración del Auto de aclaración para 
computar el plazo de interposición del incidente se ha 
debido a una decisión consciente del órgano judicial o 
si, por el contrario, ha sido fruto de un simple olvido. 
Pues bien, haya sido por una u otra causa, lo cierto es 
que el Auto de inadmisión del incidente de nulidad de 
actuaciones, no sólo resulta contrario al art. 24.1 CE por 
no ser una resolución motivada y fundada en Derecho, 
sino que incurre, además, bien en arbitrariedad o bien 
en error patente.

a) En efecto, una eventual interpretación por parte 
del órgano judicial de que la tramitación de un recurso de 
aclaración no permite interrumpir el cómputo del plazo 
para interponer un recurso (sobre todo, en un supuesto, 
como el ahora enjuiciado, en el que se ha procedido efec-
tivamente a la aclaración que se pretende recurrir, por lo 
que no resulta posible considerar que la presentación del 
recurso de aclaración constituyese ni un abuso de dere-
cho ni una maniobra dilatoria cuya finalidad fuera prolon-
gar de manera artificiosa el plazo para promover el inci-
dente de nulidad de actuaciones) constituiría una 
interpretación arbitraria de la normativa reguladora de 
los plazos procesales, entendiendo por arbitrariedad el 
hecho de que la resolución judicial impugnada «no es 
expresión de la administración de justicia sino mera apa-
riencia de la misma (STC 148/1994), lo que implica la 
“negación radical de la tutela judicial” (STC 54/1997, FJ 3), 
sin que nada de ello pueda confundirse con el error en la 
interpretación y aplicación del Derecho. Existe arbitrarie-
dad, en este sentido, cuando, aun constatada la existencia 
formal de una argumentación, la resolución resulta fruto 
del mero voluntarismo judicial o expresa un proceso 
deductivo “irracional o absurdo” (STC 244/1994, FJ 2)» 
(SSTC 160/1997, de 2 de octubre, FJ 7; 82/2002, de 22 de 
abril, FJ 7; y 59/2003, de 24 de marzo, FJ 3). Y es que debe 
tenerse en cuenta que las resoluciones aclarada y aclara-
toria se integran formando una unidad lógico-jurídica que 
no puede ser impugnada sino en su conjunto a través de 
los recursos que, en su caso, pudieran interponerse con-
tra la resolución aclarada. En consonancia con esta forma 
de entender la técnica de la aclaración de las resoluciones 
judiciales, nuestro Derecho positivo ha entendido tradi-
cionalmente que en la determinación del «dies a quo» 
para el cómputo del plazo de un recurso contra una reso-
lución que ha sido objeto de aclaración se debe tomar 
necesariamente en consideración la fecha de notificación 
de la resolución aclaratoria. Así lo disponía el art. 407 de 
la vieja Ley de enjuiciamiento civil de 1881 («En los casos 
en que se pida aclaración de una Sentencia conforme a lo 
prevenido en el artículo 363, el término para interponer el 
recurso que proceda contra la misma Sentencia se con-
tará desde la notificación del auto en que se haga o denie-
gue la aclaración»); y así lo establecen actualmente tanto 
el apartado 2 del art. 448 LEC de 2000 («Los plazos para 
recurrir se contarán desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la resolución que se recurra, o, en su caso, a la 

notificación de su aclaración o de la denegación de ésta»), 
como el apartado 8 del art. 267 LOPJ (en la redacción 
dada a este precepto por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 
de diciembre), que prevé que: «Los plazos para los recur-
sos que procedan contra la resolución de que se trate se 
interrumpirán desde que se solicite su aclaración, rectifi-
cación, subsanación o complemento y, en todo caso, 
comenzarán a computarse desde el día siguiente a la noti-
ficación del Auto que reconociera o negase la omisión de 
pronunciamiento y acordase o denegara remediarla». Y, 
en la medida en que los efectos de la interposición de un 
recurso de aclaración sobre el cómputo de los plazos pro-
cesales para la interposición de los recursos legalmente 
procedentes no es una cuestión específicamente regulada 
en la legislación procesal contencioso-administrativa, los 
preceptos transcritos son de obligada aplicación por los 
Jueces y Tribunales integrantes de este orden jurisdiccio-
nal a la hora de dictar su resoluciones, según resulta de la 
aplicación de la cláusula de supletoriedad establecida en 
la disposición final primera de la Ley de la jurisdicción 
contencnioso-administrativa de 1998 («En lo no previsto 
por esta Ley, regirá como supletoria la de Enjuiciamiento 
Civil»).

Esta misma tesis ha sido seguida por nuestra jurispru-
dencia al proceder al cómputo del plazo de veinte días 
para la interposición del recurso de amparo previsto en el 
art. 44.2 LOTC, habiendo señalado este Tribunal que la 
aclaración instada contra la resolución judicial que agota 
la vía judicial previa «debe tener el efecto de desplazar el 
“dies a quo”» para la presentación de este recurso cons-
titucional desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución aclarada hasta el día siguiente al de la notifica-
ción de la resolución aclaratoria, cuando la presentación 
del recurso de aclaración no constituya ni un abuso de 
derecho ni una maniobra dilatoria (SSTC 26/1989, de 3 de 
febrero, FJ 2; 53/1991, de 11 de marzo, FJ 1; o 132/1999, 
de 15 de julio, FFJJ 2 y 3).

b) En el caso de que, por el contrario, el órgano judi-
cial no hubiese tenido en cuenta la existencia del Auto de 
aclaración para efectuar el cómputo del plazo de interpo-
sición del incidente de nulidad de actuaciones contra la 
Sentencia de apelación por un mero olvido o una simple 
inadvertencia (y no como consecuencia de una forma de 
interpretación consciente –y, como ya hemos señalado, 
arbitraria– de la reglas sobre el cómputo de los plazos 
procesales y de la naturaleza del recurso de aclaración), 
nos encontraríamos ante un error judicial con plena rele-
vancia constitucional.

En este sentido es jurisprudencia plenamente asen-
tada de este Tribunal que para que un error llegue a 
determinar la vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva es preciso que concurran varios requisitos: 1) en 
primer lugar, se requiere que el error sea determinante 
de la decisión adoptada; esto es, que constituya el 
soporte único o básico de la resolución («ratio deci-
dendi»), de modo que, constatada su existencia, la fun-
damentación jurídica de la resolución judicial pierda el 
sentido y alcance que la justificaba, y no pueda cono-
cerse cuál hubiese sido su sentido de no haberse incu-
rrido en el error; 2) es necesario, en segundo lugar, que 
sea atribuible al órgano judicial; es decir, que no sea 
imputable a la negligencia de la parte, pues en caso con-
trario no existirá en sentido estricto una vulneración del 
derecho fundamental, tal y como presupone el art. 44.1 
b) LOTC; 3) en tercer lugar, ha de ser de carácter eminen-
temente fáctico, además de patente; es decir, inmediata-
mente verificable de forma incontrovertible a partir de 
las actuaciones judiciales por conducir a una conclusión 
absurda o contraria a los principios elementales de la 
lógica y de la experiencia; y 4) ha de producir, por último, 
efectos negativos en la esfera del ciudadano, de modo 
que las meras inexactitudes que no produzcan efectos 
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para las partes carecen de relevancia constitucional (por 
todas, SSTC 96/2000, de 10 de abril, FJ 4; 55/2001, de 26 de 
febrero, FJ 4; 36/2002, de 11 de febrero, FJ 6; y 59/2003, de 
24 de marzo, FJ 7).

Pues bien, aplicando esta doctrina constitucional al 
caso concreto, y de no apreciarse la existencia de una 
consciente aplicación arbitraria de la normativa regula-
dora de los plazos procesales y de los recursos de acla-
ración, nos encontraríamos ante un error patente, puesto 
que: en primer término, la fecha de notificación de la 
Sentencia de apelación, obviando la existencia de un 
posterior Auto de aclaración, constituye el soporte esen-
cial de la declaración de inadmisión por extemporanei-
dad del incidente de nulidad de actuaciones contenida 
en el Auto de 31 de marzo de 2003; este error, en segundo 
término, es imputable exclusivamente al órgano judicial, 
ya que, no sólo el órgano judicial debe ser consciente de 
la existencia de una resolución de aclaración que él 
mismo ha dictado en el marco de un mismo asunto (e 
incluso ha reflejado en los antecedentes fácticos del 
Auto de inadmisión cuestionado en amparo), sino que, 
incluso, la parte recurrente indicó en su escrito solici-
tando la nulidad de actuaciones la existencia del Auto de 
aclaración; nos encontramos, en tercer término, ante un 
error de hecho, verificable inmediatamente con una lec-
tura de las actuaciones judiciales, pues no se tiene en 
cuenta la existencia de una resolución obrante en las 
mismas; y, finalmente, la falta de toma en consideración 
de la resolución de aclaración priva a la parte recurrente 
de una respuesta de fondo sobre las cuestiones por ella 
planteadas en su escrito solicitando la nulidad de actua-
ciones en relación con la eventual concurrencia de 
incongruencia omisiva en la Sentencia de apelación, 
pues ha provocado la declaración de inadmisión, por 
extemporaneidad, del incidente del art. 240.3 LOPJ pro-
movido contra la misma.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la mercantil Plaza 
Bernardas, S. L.  y, en su virtud:

1.º Declarar que ha sido vulnerado el derecho de la 
ahora recurrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Restablecer a la entidad recurrente en su derecho 
y, a tal fin, declarar la nulidad del Auto de 31 de marzo 
de 2003, de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León (Burgos), retrotrayendo las actuaciones al 
momento procesal inmediatamente anterior al de dic-
tarse dicho Auto con el objeto de que el referido órgano 
judicial se pronuncie, con pleno respeto de los derechos 
fundamentales de la recurrente, sobre la nulidad de 
actuaciones solicitada en relación con la Sentencia de 27 
de diciembre de 2002, dictada por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el 
recurso de apelación núm. 83-2002.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a tres de abril de dos mil seis.–Gui-
llermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–
Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón Rodríguez 
Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 8136 Sala Primera. Sentencia 106/2006, de 3 de abril 
de 2006. Recurso de amparo 5346-2003. Pro-
movido por doña Olga Días Serrano frente a 
los Autos de la Audiencia Provincial y de un 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid en 
juicio ejecutivo cambiario de 1984 contra su 
padre y hermano.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: emplazamiento edictal sin agotar 
los medios de comunicación efectiva con la 
codemandada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 5346-2003, promovido 

por doña Olga Dias Serrano, representada por el Procura-
dor de los Tribunales don José María Ruiz de la Cuesta 
Vacas y asistido por el Abogado don Luis Manuel Lupia-
ñez Martínez, contra el Auto de fecha 26 de junio de 2003 
de la Sección Novena bis de la Audiencia Provincial de 
Madrid, que desestima el recurso de apelación inter-
puesto contra los Autos de fecha 28 de mayo de 1999 y 
de 14 de marzo de 2000, dictados ambos por el Juzgado 
de Primera Instancia núm. 19 de los de Madrid, en juicio 
ejecutivo núm. 879/84. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Roberto García Calvo 
y Montiel, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 2 de septiembre de 2003, el Pro-
curador de los Tribunales don José María Ruiz de la Cuesta 
Vacas, en nombre y representación de doña Olga Días 
Serrano, interpuso recurso de amparo contra la resolu-
ción de la Audiencia Provincial de Madrid citada más 
arriba.

2. La demanda de amparo trae causa, en síntesis, de 
los siguientes hechos:

a) El juicio ejecutivo núm. 879/84, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 19 de los de Madrid, del que trae causa 
el recurso de amparo, se inició por demanda ejecutiva pro-
movida por la entidad Renault Financiaciones, S. A., contra 
don José Antonio Días Ferreras y contra el hijo de éste, don 
Jorge Días Serrano, padre y hermano, respectivamente, de 
la demandante de amparo. El título ejecutivo lo constituían 
determinadas letras de cambio aceptadas por los deman-
dados.

b) El Juzgado dictó Auto, de fecha 26 de mayo de 1984, 
despachando ejecución y requiriendo de pago a los deman-
dados, apercibiéndoles de que, si no atendían el requeri-
miento, se embargarían bienes de su propiedad y se les 
citaría de remate.

c) En distintos momentos, ambos demandados com-
parecieron ante el Juzgado, manifestaron, al ser requeri-
dos, que no podían pagar, y solicitaron que les fuesen 
designados Procurador y Abogado de oficio. Trabado que 
fue embargo en una vivienda del Sr. Días Ferreras, a ins-
tancia de la entidad ejecutante, se notificó el embargo a la 


